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E l 12 de febrero, la empresa or-
ganizadora del Mobile World 
Congress, GSMA, hacía pú-

blica su decisión de suspender este 
año el emblemático congreso, des-
pués de que algunos de los exhibido-
res más importantes del sector mos-
trasen su intención de no asistir al 
evento. 

Tras el anuncio de cancelación, 
multitud de empresas afectadas han 
comenzado a estudiar sus opciones 
legales para recuperar las pérdidas 
sufridas. No obstante, la empresa or-
ganizadora se ha anticipado, salien-
do al paso de las futuras reclamacio-
nes, negando toda responsabilidad 
por tratarse de una situación de 
“fuerza mayor”.  

Los máximos responsables de 
GSMA han explicado que la decisión 
de cancelar el MWC responde a mo-
tivos de salud pública y seguridad, 

por la alerta internacional del coro-
navirus, recalcando que “no es una 
cuestión de dinero”. Seguramente 
no opinan lo mismo las empresas 
afectadas, para las que puede supo-
ner pérdidas que van desde 50.000 
hasta 2 millones de euros. Este acon-
tecimiento sin precedentes plantea 
serias incógnitas: ¿se hará cargo 
GSMA de los daños causados? ¿Qué 
consecuencias tiene una cancelación 
por fuerza mayor? ¿Pueden las so-
ciedades afectadas reclamar? ¿Con-
tra quién y cómo? 

En general, los exhibidores afecta-
dos podrían reclamar no sólo la de-
volución del precio pagado a GSMA 
por asistir al evento, sino también to-
dos los gastos asociados de organiza-
ción y logística (desplazamientos de 
empleados, alojamiento, etc.). Ade-
más, pueden producirse una serie de 
“demandas en cascada”, pues aque-
llas empresas contratadas para pres-
tar estos servicios durante el MWC 
(hoteles, transporte, catering o azafa-
tas) sin duda exigirán el cumpli-
miento total de sus contratos o inclu-
so, según el caso, el lucro cesante, es 

decir, los beneficios previstos y deja-
dos de obtener a causa de la cancela-
ción, lo que tendrán que reclamar no 
necesariamente a GSMA, sino a 
quien las haya contratado. 

Lo habitual, cuando se produce un 
acontecimiento que obliga a cance-
lar un evento de estas características, 
es que sean las aseguradoras las que 
se hagan cargo de las indemnizacio-
nes. En el caso del MWC, la mayor 
parte de los contratos prevén la exis-
tencia de una póliza que cubre la 
cancelación del evento a causa, por 
ejemplo, de incendios, actos terroris-
tas o desastres naturales. Sin embar-
go, lo que ha hecho saltar todas las 
alarmas es que las emergencias sani-
tarias están expresamente excluidas 
en este tipo de pólizas. Por tanto, las 
aseguradoras podrían rechazar ha-
cerse cargo de los daños generados 
por la cancelación del MWC. 

Es aquí donde cobra protagonis-
mo la posición de GSMA, que insiste 
en la existencia de una situación de 
“fuerza mayor”: la alerta sanitaria 
global. Pero, ¿es realmente el coro-
navirus un caso de fuerza mayor?  

La cláusula de fuerza mayor es co-
mún en los contratos de grandes 
eventos y establece que el organiza-
dor no se hace responsable en caso 
de cancelación debida a sucesos im-
previsibles y fuera de su control que 
hagan imposible su celebración. En 
España, se encuentra recogida en el 
artículo 1.105 del Código Civil (“na-
die responderá de aquellos sucesos 
que no hubieran podido preverse, o 
que, previstos, fueran inevitables”) y 
existe también en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos. Por tanto, 
al aludir a una situación de fuerza 
mayor, desde GSMA se está indican-
do que la organización no se hará 
responsable por los daños causados. 

¿En qué situación deja esto a las 
empresas afectadas? Dependerá, en 
gran medida, de las consecuencias 
previstas en cada contrato para los 
casos de fuerza mayor, desde la limi-
tación de las indemnizaciones hasta 
la eliminación total de la responsabi-
lidad de la organización. 

Aunque GSMA intente limitar sus 
responsabilidades, lo cierto es que es 
muy dudoso que nos hallemos ante 

un caso de fuerza mayor, dado que 
las autoridades aseguran que no 
existe tal alerta sanitaria en España, 
como lo han reiterado, entre otros, el 
ministro de Sanidad, Salvador Illa, o 
la vicepresidenta primera del Go-
bierno, Carmen Calvo. De hecho, la 
propia organización del MWC de-
fendía hasta hace poco que no había 
motivos para cancelar el evento. 

La celebración de otros encuen-
tros similares, como el Integrated 
Systems Europe, que ha transcurri-
do en Ámsterdam sin incidentes y al 
que han acudido muchas de las em-
presas que han cancelado su asisten-
cia al MWC, refuerza la idea de que 
no existe la emergencia sanitaria ale-
gada por GSMA y, por tanto, no se da 
una causa de fuerza mayor. 

Las consecuencias económicas 
dependerán siempre de lo pactado, 
por lo que es imprescindible la revi-
sión del contrato por un experto pa-
ra establecer la mejor estrategia jurí-
dica de cara a una posible reclama-
ción por daños y perjuicios. 

¿Se pueden reclamar los daños a GSMA?
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Smart Room Barcelona es 
una empresa especializada en 
diseñar y crear espacios. Ya 
había montado 11 stands para 
diferentes empresas. Ahora, 
tiene varios camiones que ve-
nían con material hacia Espa-
ña parados en Colonia (Ale-
mania), por culpa de la cance-
lación del Mobile World Con-
gress. ¿Quién va a hacerse 
cargo de estos gastos y pérdi-
das que, en algunos casos, son 
millonarias? Ésta es la pre-
gunta que desde hace tres dí-
as se hacen los directivos de 
esta empresa, al igual que 
otras que trabajaban como 
proveedores del congreso, 
además de expositores o pa-
trocinadores. 

Smart Room ya tiene bufe-
te para que le asesore sobre 
cuál es el mejor camino para 
reclamar: AGM Abogados. Y 
no es el único. Ontier trabaja 
con las plataformas VTC que 
operan en Barcelona. Unique, 

Se busca abogado para 
demandar al Mobile
RECLAMACIONES/  A la espera de ver quién se encarga de la defensa de GSMA,  
la mayoría de los bufetes todavía no trabaja directamente con ningún afectado.

GSMA anunció la cancelación del MWC el pasado miércoles.
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una firma de consultoría de 
telecomunicaciones, ha en-
cargado a Giménez-Salinas 
Abogados que estudie las ac-
ciones legales posibles ante 
las pérdidas económicas que 
les ha ocasionado la cancela-
ción del evento. La Asocia-
ción Nacional de Almacenes 
Frigoríficos de Carne y Salas 
de Despiece ha encargado un 
informe a Euroforo Arasa De 
Miquel Advocats. 

No hay empresa que no es-
té valorando cuál es la mejor 
opción para recuperar su in-
versión o paliar las pérdidas 
en las que incurran por la can-
celación. Aun así, la contrata-
ción de despachos todavía es-
tá en una fase inicial, ya que se 
encuentra en periodo de con-
sulta y valoración. Algunas de 
las grandes firmas, como 
Clifford o Ecija ya están traba-
jando con clientes; de mo-
mento de forma confidencial. 
Auren está con los hoteles, 
principalmente en lo referen-
te a las cancelaciones de re-
servas que procedían directa-
mente de China. 

De todas formas, la norma 
general es estar todavía en 
busca de asesor una vez toma-
da la decisión de acudir a la 

vía judicial. Es más, nombres 
tan reconocidos en el merca-
do como Deloitte Legal, Pé-
rez-Llorca, Fieldfisher Jau-
sas, Ashurst o KWM todavía 
no están asesorando a nadie 
en este ámbito. Cuando se les 
pregunta, la mayoría respon-
de: “De momento, no”, cons-
cientes de que tarde o tem-
prano acabarán entrando en 
un pleito millonario con cien-
tos de afectados y múltiples 
aristas legales. 

Todo se hace con cautela. Y 
no se aceptan clientes a la lige-
ra. Hay que tener muy claros 
los conflictos de interés. Ade-

más, es habitual que los prin-
cipales bufetes trabajen tam-
bién con las grandes marcas, 
como Amazon, LG, Sony, 
Ericcson, Nvidia, Intel, Face-
book, Nokia o McAfee, que 
fueron las primeras en cance-
lar su asistencia, o las firmas 
de telecomunicaciones aso-
ciadas a GSMA, como Voda-
fone, Telefónica o ATT. Nin-
gún despacho que trabaje ha-
bitualmente con estas compa-
ñías aceptará un pleito que 
pueda perjudicarlas, ya no só-
lo por el conflicto de interés, 
sino por una mera cuestión de 
negocio. 

La discreción y el secretis-
mo en torno a los asesores lle-
ga a tal punto que grandes fir-
mas como Garrigues, Cuatre-
casas o Uría optan por el si-
lencio y prefieren no pronun-
ciarse sobre su implicación. 

Defensa del organizador 
Además, todavía queda por 
ver quién se hará cargo de la 
defensa de GSMA. Más allá 
de quién sea su asesor legal de 
forma habitual, cuando se 
producen este tipo de casos, 
en los que incluso se ha llega-
do a hablar de demandas co-
lectivas (en la práctica, impo-

Aunque existe la 
posibilidad de que 
algunos pleitos se 
presenten en 
Londres (contratos 
firmados en Reino 
Unido), la mayoría 
acabará en los juz-
gados españoles, ya 
que se aplica la ley 
del país donde se 
celebra el evento.

EN ESPAÑA
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sibles de plantear en España, 
donde cada causa debe plan-
tearse por separado), lo nor-
mal es contratar a una firma 
especializada en litigios masi-
vos. Fuentes del sector inclu-
so especulan con la posibili-
dad de que el organizador del 
Mobile realice un concurso 
para adjudicar y gestionar su 

defensa llegado el momento. 
Todo dependerá de la revi-
sión de las cláusulas contrac-
tuales, del número de pleitos 
que se presenten y de las deci-
siones que tomen las asegura-
doras. De ellas dependerá en 
gran medida el número de 
pleitos, ya que en su mano es-
tá o no hacer frente no sólo a 
las pérdidas cuando corres-
ponda, sino también reclamar 
los gastos posteriormente al 
organizador. A su vez, éste po-
drá hacer frente a más o me-
nos pagos en función de las 
coberturas del seguro que 
contrató en su día.

El sector especula 
con la posibilidad de 
que GSMA convoque 
un concurso para 
contratar su defensa


